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INSTITUTO MUNICIPAL
DE SERVICIOS SOCIALES

Ci San Loreizo, 25

06002 - Eadajoz

flf.: 924 21 00 00

Fax:9242101 10

N/RF: Expediente IMSS 1690/2017lNO
S/RF: Exped¡ente 1 250/201 7/lM§S/NO

"ANT ECE DE NTES AD M IN I5T RATIVOS,

t.- Por Orden de lo Sro. Vicepresidento del lnstituto Municipol de Servicios Socioles

de Bodojoz, de fecha 27 de obril de 2077, se inició expediente de concesión de subvención

nominotivo prev¡sta en los Presupuestos de la Ent¡dod, oño 2077, Portida Presupuestarid

83-2377-48907, o fovor de lo Entidod: AsoctActÓN RoMís cALís oAMELAN NAKERAR,

por un importe de 6.000,00 euros, pord lo reolizoción del proyecto/octividod: "PROYECTO

CULTURAL GITANO,.

I

qrr.

lo
mtsmo,

tlt.- Lo retenc¡ón de crédito precept¡vo paro hacer frente ol gosto, por lo cantidod

c¡tdda, se ho efectuodo con fecha 30/05/2017, Ne Operoc¡ón 220170001238.

tV.- Requerido lo asocioción, poro lo presentoción de lo documentoción necesaria

tromitoción de lo citado subvenc¡ón, resulto que por el/lo representante legol de la

Ds PAULINA SALAZAR SUÁREZ, con DNI ne 08788300T, y domiciliodo/a, a efectos

de notificaciones, en BADNOZ, Ploza Alto, s/n, Edificio Asociaciones, Salo 5, se presentó lo

mismo, en fecho 12/05/2017, resultondo conforme, según int'orme del Sr. Coordinodor del

l.M.S.S., de fecho 7 de ogosto de 2077.

FUNDAMENTOS DE DERECHO,

7e.- Lo conces¡ón de esta subvención, se encuadro en lo establecido en el ortículo

22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, Generol de Subvenciones, y ortículo 9,

oportodo 2, de la Ordenanzo Generol de Subvenciones del Excmo. Ayuntom¡ento de

Bodojoz.

RESOLUCIÓN DE LA SRA. VICEPRESIDENTA DEL INSTITUTO MUNIC!PAL
DE SERVICIOS SOCTALES DE BADAJOZ SOBRE CONCESIóN DE

SUBVENSóN NOMINATIVA

Por el Sr. Dlrector del |.M.S.S., en escr¡to de fecha 8 de agosto de 2017, se ha

formulado Propuesta de Resolución de concesión de Subvención Directa, Nominat¡va,

dictada en expediente arriba reseñado, cuyo contenido se reproduce, l¡teralmente, a

contin uación:

ll.- La citado subvención, por el importe mencionodo, está prevista en el Plon

Estrotégico de Subvenciones del tnstituto Municipol de Servicios Sociales de Bodoioz,

oprobado por ocuerdo del Conseio Rector de lo Ent¡dod, en sesión celebroda el dío

24/04/2017, publicado en el Boletín Oficiol de lo Provincio de Bodaioz, de fecho
13/06/2017.
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2p.- El procedimiento de gest¡ón de esto subvenc¡ón, es el estoblecido en los

ortículos L3 o 16, inclusives, de la Ordenonzo Generol de Subvenciones del Excmo.

Ayu nto m¡e nto de Bodojoz.

3e.- Lo Justificación de esto subvención, se llevorá o cobo en la forma y o través del

procedimiento estoblecido en los artículos j6 o 50 de lo Ordenonzo Generol de

Subvenciones del Excmo. Ayuntomiento de Bodoioz.

Pot todo lo expuesto, y en v¡rtud de las focultodes concedidas a la Dirección del
I.M.S.S., en el oportodo 72, del ortículo 20 de los Estotutos de lo Entiddd, formulo, dnte

lo sra. vicepresidento del l.M.s.s., ld siguiente.

PROPUESTA DE RESOLUCION:

7e.- Conceder o lo entidod: ASOCIACIÓN ROMíS CALíS CAMELAN NAKERAR, con

CIF G06265953, y domicitio social en BADNOZ, Plozo Alta, s/n, Edificio Asociociones, Sola

5, CP:06001, una subvención directo por importe de 6.0OO,OO euros, con corgo ol crédito

de to Portido Presupuestdrio 83-23L1-48907, del estodo de gastos del Presupuesto vigente

del LM.S.S., con destino a finoncior los gostos del proyecto/octividod: "PROYECTO

LTURAL GITANO".

Esto subvención es compotible con lo percepción de otros subvenciones, oyudos,

resos o recursos poro lo misma finolidad, procedente de otras Administrociones o entes

pu ¡cos o pr¡vddos, sin bien en ningún caso el importe de los fondos recibidos podrá

s ror el coste de lo octividad subvencionado

2e.- Como quiero que el crédito presupuestor¡o que ampdro la concesión es un

crédito del copítulo 4 "Tronsferencios corrientes", no podrán oplicorse los fondos o gostos

de distinto naturolezo y finolidod a la que es propia de los gostos imputobles o dicho

crédito. En consecuencio, lo subvención se destinorá o finoncior los gostos corrientes del

proyecto/octividod: "PROYECTO CULTURAL GITANO", conforme al ortículo 26.1 de la OGS

Ayto. Bodojoz.

3e.- Estoblecer como plozo poro la reolizoción del proyecto/octividod, entre el 7 de

Enero y el 75 de Noviembre de 2077.

49.- La competencia para resolver la concesión de esta subvención le corresponde

o lo Sro. Vicepresidento del l.M.S.S., de cont'ormidad con lo establecido en el ortículo 1-6 de

lo Ordenonzo General Municipol de Subvenciones, y el Decreto de Delegoción de

Funciones de lo Alcoldío, de fecho 26/06/2015, publicodo en el Boletín Oficiol de lo
Provinc¡o de Bodojoz, de fecha 07/07/2015.
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4e,- El Pogo de la subvención se reolizorá, uno vez concluida la octividod, previo

presentoción de la cuenta justificotivo del total gosto reolizodo, conforme o lo estoblecido

en el oportodo siguiente.

5e.- Lo cuento justificotivo de lo subvención deberá presentorse onte el órgono

gestor como fecho máxima el dío 75 de Noviembre de 2077, que comprenderá lo

documentoción estoblecida en lo Ordenonza Generol de Subvenciones del Excmo.

Ayuntom¡ento de Bodojoz y, dodo que esto Resolución/Conven¡o t¡ene lo consideroción de

base regulodoro de lo concesión de lo subvención, en virtud de lo estoblecido en el Art.

65.3 del Reol Decreto 887/2006, de 21 de Julio, por el que se opruebo el Reglomento de lo

Ley 38/2003, de 77 de Noviembre, Generol de Subvenc¡ones, se estoblece expresomente:

A).- Los costes o gostos imputobles o la subvención se iustificorán, ante el órgono
gestor, con aportoción de originales de focturos o documentos de volor probotorio

equ¡volente en el tráfico jurídico mercontil (nóminas, TC7, TC2, modelos 770/L15, etc.) o

con eficacio odministrativo respecto de los gostos, osí como lo documentoción

ocreditotivo del pago de los mismos. tguolmente se oportarán los originoles de los

controtos formolizados con el personal que lo entidod hoya controtodo paro lo realizoción

de lo octividod subvencionodo.

B).- Las focturas deberón em¡t¡rse por porte del proveedor especificondo el detalle

de los servicios o conceptos o los que se refieren y deberán cumplir los requis¡tos

estoblecidos en el Reglomento por el que se regulan las obligociones de focturoción y se

odifico el Reglomento del lmpuesto sobre el Volor Añadido, oprobodo por Reol Decreto

003, de 28 de noviembre.L

C).- Todo justif¡conte de gosto que se ¡mpute o lo subvención reconoc¡do cuyo

tm rte seo super¡or o 300 Euros, ounque se impute cont¡dod int'erior, deberó ser obonodo

m nte tronsferencio con corgo en cuento de lo entidod beneficioria de lo subvención,

sirviendo los documentos generodos por la ent¡dad bdncor¡o poro ocreditor el pago.

En el coso que los pogos se moter¡olicen med¡onte pogoré éste deberá ser

nominotivo, debiéndose reflejor en los documentos boncarios que ocrediton su

compensoción en cuento de lo entidod el número de dicho documento.

D).- Si el documento probotorio del gosto es de cuontío inferior o 307 Euros y no se

ha pagodo por corgo en cuento de ta entidod beneficiorio en dicho documento deberá

reflejarse con cloridad el nombre y opetlidos del perceptor, su N.l.F. y t'irmo, en pruebo de

hober sido obonodo el importe en él refleiado."

INSTITUTO MUNICIPAL
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Dado que la tramitación del expediente se ha llevado a cabo de acuerdo con las

formalidades previstas y que han quedado justificadas en el mismo, las razones que

fundamentan la presente subvención,

HE RESUELTO:

Aprobar, en todos su extremos, la Propuesta de Resolución formulada por el Sr.

Director del lnstituto Municipal de Servicios Sociales de Badajoz, en escrito de fecha 8 de

agosto de 2017, d¡ctada en el Expediente arriba mencionado, sobre concesión de

subvención directa, nominativa, a favor de la Entidad: ASOCIACIóN ROMíS CALíS

CAMELAN NAKERAR, por un importe de 6.000,00 euros (SEIS MIL EUROS), para la

realización del Proyecto/Actividad: "PROYECTO CUTTURAL GITANO", durante el periodo

comprendido entre el 1de Enero y el L5 de Noviembre de2Ol7,lo cual deberá notificarse
a los interesados, advirtiéndoles que esta Resolución, agota la vía administrativa,
pudiendo interponerse contra la misma, o RECURSO DE REPOSICIÓN, potestativo, en el

plazo de una mes, ante la Presidencia del l.M.S.S., o directamente, RECURSO

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVo, en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo
Contencioso Admlnistrativo de Badajoz, a contar, en uno u otro caso, a partir del día

siguiente a su notificación. Si se optara por interponerse el recurso de reposición,
potestat¡vo, no podrá interponerse recurso contencioso adminlstrativo, hasta que aquél

sea resuelto, expresamente, o se haya producido su desestimación, por silencio

ad min istrativo.

oz, a 25 de sept¡embre de 2017.

EL PRESIDE
26t06t2015; 07 5)
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Teniente de
to ez de la Peña Rodríguez.

le a y Vicepresidenta del l.M.S.S.
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